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P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
MANILA.—Ui\\>. Amigos ilci l'ais. Cal le de l 'Al.Af.MO. l iúm. fi. 

En I'IH) VltíCiAS.—V.n C:ISÍI de los corresponsales de dicho per iód ico . 

I:n número suelto « I T * í t S'l A > . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

i»r.»viti<-ii»»...—.s,ii.cni,ores lobosos 1 «•¿•••«.«fe rrul ul mes. 
— — — |i:uiirui-ues... • Xt*. franco de poi Ir. 

Real orden. 

M I N I S T E R I O D E L.V G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
^Ultram - i r^^nm. 112 .=Escmo . S r . = E n vista 
del espodiente que V . E . remite en enrtu níim. 1019 
fcchii '.Ñ de Marzo del año próesimo pasado en 
que la Junta de Fomento propone el aumento 
de líi pensión de cuatrocientos pesos que disfruta 
en Miidr id D . Lorenzo Hocha por cuatro años 
Úxtú períefeionar sus estudios de dibujo y ])intura5 
la Eéí'iiá (q. D . <>•.) se ha servido desestimar esta 
pretensión y mandiir continué subsistente la pen
sión indicada. De Real orden lo dio-o á. V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios 
onarde á V. E . 'muchos años . Madrid 27 de A b r i l 
de 1 8 ( > I . = ( ) - D o x N E L L . = S r . Gobernador Capi tán 
General de Eilipinas. 

Manila .> de Julio de 1 8 6 1 . = G a m p i a s e , comu
niqúese J \ la Intendencia g'enend v .Junta de co
mercio pura los efectos correspondientes y publí-
quese en la Gaceta.==^ copia, Baura. 

Qt0ji de I" Pl'izn dd 8 ni í) de JUHO de ISíU. 
(".'(-n'* ¿le di-i. -¡)rulyn dt la P laza . Rl Sr. Coronel I ) . Luis Oráa.— 

Para S,in (¡abrid. El Teniente Coronel Comandante ü . Antonio 
TlTSp;ihlCÍOS. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción do SUP fuerzas. 
Jf?o?ií/aa. núm. 8. VúsUa ¡le Hosplial y Provisiones, n 'nn. I . Vigilancia 
de compra, segundo Escuadrón. Oficiales de patrullas, núm. 3. S<ír-
genlo para d paseo de los enrerinos, núm '.i. 

De órden de S. Ií.—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 

M0VIJ1IEXT0 DEL PUERTO DE MANILA 
DESDE EL 6 AL 7 DE JULIO DE 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Pasncao en Camarines Sur, b<!rgaiitiii-goleta níí-

mero 53 rTrajano, en 5 di.>s de uaveiíacioi), con 2000 
cávanos de arroz, 300 picos de ¡¡hará, y 180 piezas 
de eneros de carabao y vaca: consiunado al capitán 
D . Juan M. Zuluaga; y de pasageros D. Andrés Parga 
y Torreyro, Aic dde mayor de dicha provincia; D . Mi
guel Sánchez, español europeo y 2 chinos. 

De Tabaco en Albay, id. id. núm. 46 Rosalía, en 
11 días de navegación, con 1952 picos de abacá; con-
signudo á D Francisco Reyes, su patrón D. Valentín 
Benito; y de p.̂ sagero un chino. 

De Daet en Camarines Nurie, id. id. num. 8 2 Luisa, 
en 14 días de naveiracion-, con 1124 piros de abacá, 
1000 cocos, 200 curvas de mola ve y 18 lin; J is de 
«ceite: consignado a los tíres. Russeli y Sturgis, su patrón 
"Vii'eute Gómez. 

l^e Ibajay en Capiz, panco núm. 462 S/.a. Rafaela, 
6,1 6 días de navegación, ron 1U0 piez .s de caluntas, 
800 bar^quilanes y 2 fardos de s'inamay: consignado al 
arráez Julia,, Sirjar. 

De Taal, poritin núm. 171 S. Pedro, en 2 dias de 
navetiacion, co„ 743 bultos de azúcar, 500 madejas de 
iiliiodnn y 13 bayones de bonga: consignadu al arráez 
Saturnino EUCÍ,,nación. 

l>e Gubat en Albay, bergantin-goleta núm. 85 JVuevo^ 
•íiosarw, en 6 dias de navegación, con 70-1 nicos de I 
abará y 2 id. de-cueros: consignado á los Sres. Russell | 
y Swrgjfcj su p tron Ambrosio Vullejo. 

.^hrdin>Gi9 sido olt oaio» Q&iuinüi U 

De Taal, ponlin núm. 135 »S. Antonio, en 2 dias de 
navegación, con 602 bultos de azúcir: consignado al ámiéz 
Agaton A lienza. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Albay, bergaulin-golela núm. 21 José Francisco, 

su patrón Mauricio de los Reyes; y de paBagero» Don 
Antonio Gutiérrez Salazar, Administrador de Hacienda 
publica de aquella provincia, D. Bemardino Fruto, te
niente segundo del cuerpo de Carabineros <de lleal Ha
cienda y 15 chinos. 

Para Tabaco en Albay, id. id. núm. 15 Rosario, su 
patrou Juan Goliugco; y de pasageros 6 chinos. 

Para üolinao en / imbales, pontin núm. 213 S. An
tonio, su arráez ¡¿ilvesiie Celeste; y de pasageros un sar
gento primero del cuerpo de Carabineros de Real H a 
cienda y 2 chinos. 

Para Leite, bergantin-goleta núm. 102 S. Ramón (a) 
FeLicidud, su arráez Victoriano Gerónimo; y do pasa
geros 3 chinos. 

Paia ¡Sorsogon en Albay, id. id. núm. 212 JStra. Sra. de 
Loreio, su arráez D . Lorenzo Bdlesteros. 

Para Albay, id. id. núm. 39 Casaysay, su capitán 
D . Antonio ivdiavarría. 

M.mila 7 de Julio de 1861.==J.K¿O/Í¿O Maymó. 

DESDE EL 7 AL 8 DE JLLI0 DE 18611 
BUQUES ENTRADOS. 

De Í3üro::gaa en Samar, puutui núai. i91 ¿¡¡firá. Sra . 
de los DoLoi rs, en 20 dias de navegación, con lUUU t i 
najas de aceite y 6 id. de manteca: consignado a ú . Juan 
Suenz, su arr.ie/ Gerónimo Duque. 

De Balayan en Batangas, goleta nú tu. 18o Ntra Sra. 
de La SaLüaci.i>n, en '¿ días de uaveg tc ion, culi |¿0 bultos 
de azúcar: consignado al arrae/. Ambrosio Mendoza. 

JJe (Jaiayiayan en 'Payabas, pontin núm. ^9 6. Ayusl'm, 
en 5 días de navegación, con i3;J piezas de narra; con-
sitjnado á D. Maleo N. Francisco, su arrae/, Simplicio 
r i . Francisco. 

De Borongan en Samar, id. núm. 85 María, en 17 dia^ 
de navegación, con l ü 4 ü tinajas de aceite, 37 id. de man
teca, 13 picos de abacá y I I cavanes de signy: consig 
nado á D. Vicente Salgado, su arráez ígnacio ibaldony. 

De Ps'asugbú en Batangas, lorcha núm 17 Furiquet", 
(a) Ntra. isra. de la Escalera, en 5 dias de navegación, 
con 36 talacsanes de leña y 120,000 bejucos partidos: 
consignado al arráez Uocpie Cañete. 

De Subic en Zambales, panco núm. 478 Santiayo Após
tol, en 5 dias de navegación, con 7 hornadas de carbón 
y 20U0 rajas de leña: consignado al arráez Andrés Fe
liciano. 

, De Antique, bergantin-goleta núm. 163 Soledad (a) 
Conformidad, en 8 dias de navegación, con 611 piezas 
de caíanlas, 1000 cocos y 8 cerdos: consignado á Don 
l-'ablo García, su arráez Antonio Alejo; y de pasageros 
D. José Adriansens, español europeo. 

De Fangusinun, goleta núm. Nuzareth, ai\ 12 dias 
de navegación, con 2U47 cavanes de arroz, 6ü piezas de 
cueros de carabao y 2 cajones de sombreros: consignado 
al arráez Silvestre iieyna; y de pasageros dos chinos. 

De Balabac con escala en lloilo y Sta. Cruz de Mu-
rinduque, beigantin núm. 34 Lepanta, en 02 dias de na
vegación, desde el primer punto, con 48 trozos de molavc 
y narra, 6¿» vacas vivas, 3 caballos, y 1 cajoncito de carey, 
y otro id. de caracoles, uno y medio cavan de cacao y 
9 piezas de cueros de vac»: consignado á D. FVancisco 
Lasarle, es el mismo que vino de pasagero: el capitán 
D . Valentin liamirez, y conduce dos presidarios cum
plidos. 

De1 ^ 
navegacioi 
cávánes de añil y . . 
Mortera, su arráez Andrés de Castro. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Taal en Batangas, bergantin-goleta núm. 89 Pilar 

(a) Paula, su arráez Vicente Lógica, 
Para id. en id , panco núm 1*3 vS. Martin (a) Cn'allíto, 

su arráez Wenceslao Morales. 

Para Sulat en Samar, pontin núm. 233 lynacio, su 
arráez Clemente Cebítl. 

Para Borongan en id., id. núm 126 Consuelo (a) N a 
tividad, su arráez Justiniano Salazar. 

Manila 8 de Julio de XüQX .=Anl.oriio Maymó. 

—— 

M i l » ® ! iWfeíiilfl 
13 Cimanilancia general del cuerpo de Carabineros 

DE R E A L HACIENDA. 
ú)? Oüífijfu ©'/son hb ¿iaahn.'mr» fioiéS'í^oiq B9 oqií ta 

No habiéndose contratado el pasage de un sar
gento, un aventajado y un carabinero qne deben 
marchar á las provincias de lloilo y Samar, se hace 
saber por medio de este anuncio para que los ar
madores o capitanes ^ e buques que quieran encar
garse de su conducción, comparezcan en esta Coman
dancia general el dia 12 del actual de oncea una 
de su mañana que se verificará nueto concierto y les 
será adjudicado al que hiciere las proposiciones mas 
favorables á la Hacienda. .;, •> .-XnuAIL 

Manila 0 de Julio de ' fSCl .—F. Enrique:. 3 

Autorizada esta Comandancia general para adquirir 
en subasta pública varias prendas de vestuario y 
equipo con sujeción al pliego de condiciones y mo
delos que tlesde esta fecha estarán de manifiesto 
on la oficina de la misma, sita en la plaf.a de Ui-
nondo, se avisa al público para que los artistas que 
deseen constniirlas, presenten sus proposiciones el dia 
I G del actual de once á una de la mañana en que 
ha de verificarse la subasta, la cual se adjudicará 
¡i! que las hiciere mas favorables al fondo del cuerpo 
(pie costea este gasto. 

Manila 6 de Julio de 1861.—.F. Enriquez. S 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 10 del próesirno Julio de once á 
una de la mañana, para conlralar la reparación de 
las Garitas del Resguardo de Napindan y Taguig, y 
la construcción de otra en TayLay, y de. tres bancas para 
el servicio del mismo en el Partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; ios que quieran prestar este servicio, pre* 
sentarán sus proposiciones el dia, y horfi señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas farorables á la 
Hacienda. 

Manila 15 de Junio de 1861. F . Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 202 del próesimo Julio ((e once 
á una de su mañana, para cuntratar la carena de 
la falúa Dolores del Resguardo marítimo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desdi esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados v se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 21 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 
.aoÍ3fiiietqíCBÍt^ .BJeo W 6 tQ0á e ̂ fe Ja Mr&b 

Habiéndose contratado en el concierto celebrado en 
22 del actual en esta Comandancia general, solo los 
pasages de los cinco individuos (fe! Cuerpo destinados 
á las provincias de Zamboanga y papiz. se avisa por 
medio de este anuncio, para que los armadores ó ca
pitanes de buques que quieran encargarse de la con
ducción de los destinados á las de lloilo y Samar, se 

WMi ,o.,)il<lüf| IR «VÍT'B' f">líî r>Byb.'r v nósiiil 
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presenten en esta Comandancia general el dia 4 del 
prócsimo mes de Julio, de once á una de su mañana, 
que se térifitíará el nuevo concierto y se adjudicarán 
dichos pasages á los que hiciesen las proposiciones 
mas favorables ¿ laHacienda. 

Manila 27 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Luzon y 
ADYACENTES DE FILIPINAS. 

Sección militar. 
Para un asunto que interesa á D. Manuel Za-

morano. Capitán de Infantería y Gobernador M. y P. 
que fué de Pollok, se servirá presentarse en esta 
Contaduría general, á la brevedad posible, su apo
derado en esta Capital ó la persona que lo re
presente, puesto que dicho Zamorano se halla au
sente en la Península. 

Manila 5 de Julio de 1861.—Ormaechea. 2 
, 

Admiiiistradoii general de la renta de 
- ADUANAS D»í F I L I P I N A S . 

Se sacará de nuevo á subasta pública la venta de 
ios instrumentos de música chínicos decomisados 
que á continuación se espresan, bajo los avalúos que 
se marcan y en progresión ascendente, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Administración el miércoles 10 del cor
riente de doce á dos de la tarde. 

36 guitarras chínicas, á 2 reales una. 
75 violines id. entre grandes y chicos, á ^ reales uno. 

6 flautas de caña, á 1 real una. 
Manila 6 de Julio de 1861.—Ormaechea. 0 

E l miércoles 10 del actual, volverá á sacarse por 
-esta Administración á venta en pública subasta una 
pieza con 24 pañuelos de tafetán decomisados, bajo 
el tipo en progresión ascendente del nuevo avalúo de 
4 i j2 pesos docena; cuyo acto tendrá lugar de doce 
¿ dos de la tarde .del dia citado. 

Manila 6 de Julio de 1861.—Ormaechea. 0 

De doce á dos de la tante del miércoles 10 del 
actual, tendrá lugar en esta Administración la venta 
en almoneda pública de 36 libras de hilo de lino de
comisado, bajo el tipo en progresión ascendente de 
5 reales libra. 

Manila 6 de Julio de 1861.—Ormaechea. 0 

y ornar 

Administración general de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

D. Manuel Valencia, conductor que ha sido de las 
rentas, se servirá presentarse en el término de ter
cero dia en esta Administración general para ser ente
rado dé una providencia que le concierne. 

Manila 5 de Julio de 1861.— Victoriano Jareño. 
Wíiftí lUlííJ 

Administraeion general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

NÚM« 

Cartas detenidas por ¡nsuGcicnlc franqoe*. 
í li'i !)}'!')! 

Día í de Julio. 
D. Antonio Gallegos. . . . 

Dia k 
D * Concepción de Reina. 

Dia 3. 
S04 D.* Dolores Zoto de Vita. 

303 

Sin dirección. 

S. Fernando. 

Sí) 

Madrid, 

Dia 5. 
305 D M a r í a déla Salud Tor- | Sev¡lía 

306 D. Jo'aquin S Ó l e ^ . * , * ^ Valencia. 
307 D. Félix Tiana Betanzos. 
308 D. Miguel Moga Salardu. 

Sres. Don Bernardo Bo-309 

00 f 
si) 

Burdeos. 
guersi y U " 3 

310 Mr. Hewan Saumur-Francia. 
311 M. R. P. Fr . Manuel Mar-) San Fernando-Ila-

tinez I gan. 
Día 6. 

312 Sr. Alcalde mayor d e . . . Mindoro. 
313 D. Francisco Velasco.. . Manila. 
NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 

«sen metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
«n la Guia de Forasteros de este ano, en los folios 
desde el 306 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 6 de Julio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Franqisco Martínez. 0 

• j 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto <lel Sr. Intendente general de esta Ishi 
-de Luzon y sus adyacentes se avis» «1 público, que 

el dia 20 del actual á las doce de su mañana ante la 
espresuda Junta que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta el servicio de 
las obras de reparación del murallon del Norte desde 
la Farola hasta el ángulo entrante de la Capitanía del 
puerto, bajo el tipo en progresión descendente de treinta 
y un mil quinientos cuarenta y nueve pesos cincuenta 
y tres céntimos, y con sujeción á los pliegos de con
diciones administrativas y facultativas que se insertan 
á continuación y plano y presupuesto que desde esta 
fecha se hallarán de manifiesto en la Secretaria de la Junta 
de Comercio. Los que quieran hacer proposiciones se 
presentarán el dia, hora y en el lugar designados, con las 
que les convengan escritas en papel del sello 3.°, y mar
cando la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo requi
sito no serán admisibles, 

Manila 6 de Julio de 1861.—Mariano Saló. 2 

Pliego de condiciones administrativas que Jorma la co
misión encargada de la ejecución de la obra de re
paración del murallon del Norte, con arreglo a la ins
trucción aprobada por S. y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Gobierno Superior Civi l en su 
decreto de 30 de Abril último para contratar en pú
blica subasta la espresada obra, ante la Real Junta de 
Almonedas. 

1. a Las obras que se han de ejecutar son las que se 
espresan en el pliego de condiciones facultativas y del 
presupuesto con sujeción al plauo, á los que se debe 
sugelar el contratista. 

2. " E l tipo para abrir postura en cantidad descendente 
en In subasta de la obra indicada, es el de treinta y un 
mil quinientos cuarenu y nueve pesos cincuenta y tres cén
timos, que importa el presupuesto. 

3. ' Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
con entera sujeción al modelo que al final se inserta, 
no siendo admitidos los que se verifiquen de otro modo. 

4. a Para entrar en la subasta se requiere como cir
cunstancia indispensable presentar un documento que 
acredite el depósito en el Banco Español Filipino de Isa
bel I I ó en la Tesorería general de Hacienda pública, de ín 
cantidad de quinientos pesos. La cualidad de chino, mestizo 
6 estrangero domiciliado no escluye el derecho de lici
tar en esta sub sta. 

5. a L a contrata se arljudicará al que ofrezca mayor 
rebaja en la cantidad señalada por tipo. 

6. " Confor me se vayan presentando los pliegos que es
presa la condición 3.a se les irá dando por el Señor 
Presidente un número correlativo, desechando los que 
no vayan acompañados del documento de depósito de que 
habla la condición 4.a y ecsigiendo al interesado la rú
brica en el sobre del pliego que presentó. 

7. a Una vez presentados los pliegos de proposición 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio; pero si algún in
teresado deseare verificarlo por quererse desentender de 
la proposición que hizo, perderá la cantidad que depositó. 

8. * Ninguna reclamación ni observación será admi
tida relativa al todo ó alguna parte del acto, sino ante 
la Junta de Hacienda después de celebrado el remate, 
salvo en los casos que establece el articulo 12 de la 
instrucción vigente. 

9. a Recibidas las proposiciones én los términos que 
manifiesta la condición 6.a, el Sr. Presidente procederá 
su abertura á los doce minutos de presentados, sin que 
con posterioridad á este acto se deba admitir ninguna 
proposición por mas beneficiosa que sea. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes de las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término, que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los que resultase el empate, y se adjudicará el 
remate al que mejore mas su propuesta. Sino quisiera 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas beneficiosas que resultasen iguales y trascurriese 
el término que se hubiese fijado para esa licitación verba,I 
la adjudicación recaerá en favor de aquel de dichos em
patados, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. Finalizada y aprobada la subasta se procederá á 
elevar á contrato público presentando el rematante fianza 
de cinco mil pesos en efectivo en la Tesorería general 
de Ejército y Hacienda ó en el Banco Filipino, y tam
bién la garantía de Sociedad mercantil, ó hipoteca de 
bienes raices, libres de todo grxvámen, ó de persona de 
conocido arraigo á satisfacción de la Junta, en que se 
obligue de mancomún é ¡nsólidum al cumplimiento de 
cuanto estipuló el fi ido por medio de escritura pública. 

12. Desde el momento en que resulte llenados 
los requisitos que espresa la condición que antecede, el 
licitador á cuyo favor quede adjudicada la contrata, po
drá retirar el documento de depósito que presentó. Las 
demás personas podrán retirar los suyos en el acto des
pués de adjudicado el semeio, previa la oportuna re
clamación verbal de la Junta. 

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que sea nece
sario sacar del espediente serán de cuenta del rematante 
asi bien, que los demás que se devenguen en la su
basta de que se tiata. 

14. Según la 14 de las condiciones facultativas las 
obras empezarán dentro de los 30 días siguientes en que 
se haya notificado al contratista la aprobación del re
mate á su favor .y se concluirán dentro de los primeros 
trescientos sesenta dias hábiles de trabajo. 

15. Las multas á que se refieren las condiciones fa
cultativas 18 y 19 podrán ser desde veinticinco á dos
cientos pesos, según la gravedad del caso á juicio de la 
Junta de Comercio. 

16. L * cantidad en que se remate la obra de que 
se trata se pagará en los términos que espresa la con. 
dicion 22 del pliego facultativo prévias las justificacio. 
nes que establece la 23 y 24 del mismo. Con el úl, 
timo abono se le hará también al contratista la devo
lución de la suma que hubiese depositado en garantía 
de su compromiso ó se le cancelará la fianza que ea 
su lugar hubiese prestado 

Manila 18 de Mayo de l 8 6 l . = Rafae^Fernandez de 
C a s t r o . G a b r i e l González y Esquivel.=Amado López y 
Esguerra. % 

Modelo de proposición. 
D . N se obliga á hacer las obras de repa

ración del murallon del Norte desde la Farola hasta 
el ángulo entrante de la Capitanía del puerto, cuya obra 
se espresa en el proyecto y presupuesto y los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas formados 
al efecto, de los que me he enterado con el plano á 
la vista, ofreciendo verificarlo con estricta sujeción á los 
que en ellos se espresa por la cantidad de $1 

Manila de de \%Q\:=Rafael Fer-
nandez de Castro. = Alonso Pieiga.^Amado López y E s -
guerra. = JLs copia, Mariano Saló. 

ARQUITECTURA DEL SUPERIOR GOBIERNO. 
Pliego de condiciones para la subasta de la obra de re

paración del rnuralton det Norte desde la Farola hasta 
el ángido entrante de la Capitanía del puerto. 
1 L t i s obras que se han de ejecutar se harán con ar

reglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y son las si
guientes: Reparación del paramento del mué.le que dá al 
rio , incluso su coronamiento. Reparación y relleno de los 
socabones del terraplén del murallon y la del pavimento 
del mismo. Colocación de 14 argollones de hierro para 
amarrarse y espiarse 'os barcos. Construcción del pe
dazo de muelle que está junto*á la Capitanía del puerto 
que debe avanzar tres varas sobre el rio. 

2. a Las conducciones especiales de cada material serán 
las siguientes: la cal de piedra bien apagada y cernida, 
la arena de agua dulee, el mortero en la proporción de 
uno de cal por dos de arena en las obras al aire libre, 
y en la sumergidas ó enterradas en la que ecsija la ca
lidad del terreno, debiendo emplearse el polvo de la
drillo ó teja Angono y lodo malatqnit hasta obtener un 
buen mortero hidráulico, las piedras de las clases y dimen-
sones prescritas, perfectamente labradas las juntas y ali
sados los paramentos bien sentados sin cuñas sobre tor
tada de mortero, las juntas bien enlechad is, no permi
tiéndose por ningún estilo las malas prácticas estableci
das en el país. Los cimientos se harán con todo esmero 
y perfección, debiendo emplearse el pilotaje y empar
rillado si al abrir el terreno lo exigiese alguna pequeña 
parte que no haya sido íacii examinar al ejecutar el 
proyecto. 

3. a E l contratista avisará por escrito al Oirector de la 
obra el arribo á ella de los materiales, y este dentro 
de los tres dias siguientes deberá proceder por sí ó por 
medio de- una persona de su confianza, pero siempre 
bojo su esclusiva responsabilidad, á reconocer su calidad 
dimensiones y demás circunstancias, clasificando y repa
rando los admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
últimos ser estraidos de la obra dentro de los tres dias 
siguientes ó el en que el Director haya manifestado p' r 
escrito al contralista el resultado de su reconocimiento. 

4. a Si el contratista no se hallase conforme con el 
desecho de materiales hecho por el Director de la obra, diri-
jirá su reclamación por escrito al Sr. Prior de la Juntado 
somercio dentro de los tres dias prefijados on el artí
culo anterior para que los estraig i de ella, pues pasado 
este término no se le oirá ni admitirá reclamación al
guna. Inmediatamente que el Prior reciba la reclamación, 
dispondrá la suspensión de la estraccion de los mate
riales ordenada por el Director y dispondrá el dia en 
que deba verificarse á presencia de una comisión de la 
Junta en representación de la Administración, un nuevo 
reconocimiento hecho por un facultativo distinto del D i 
rector de la obra, nombrado por el primer Prior y otro 
por parte del contratista, á quien préviamente le habrán 
dado las prevenciones convenientes. Kl espresado Director 
de la obra asistirá también para hacer las indicaciones 
que crea conveniente ó dar las esplicaciones que se le 
pidieran. Del resultado de este reconocimiento se es
tenderá un acta en que los dos nuevos facultativos pon
drán, bajo su firma, su conformidad en la parte que lo 
estén y detallarán razonándolas todas las en que di
sientan. L a comisión y el contratista firmarán haber pre
senciado el reconocimiento. 

6.a Si el contratista no hubiese querido nombrar por 
su parte facultativo ó si este no se presentase el dia y 
hora marcados para el reconocimiento, se prescindirá de 
él, procediendo en todo lo demás de la manera espre
sada en el artículo anterior. 

6. a Examinada por el Prior el acta á que se refieren 
los dos precedentes artículos, resolverá de pleno, sin que 
el contratista pueda hacer nuevas reclamaciones por nin
gún concepto. Esta resolución será comunicada al Di 
rector de la obra y al contratista,.para que quede cum
plimentada dentro de los tres dias siguientes al en que 
les haya sido trasmitida. 

7. * Si de la anterior resolución superior resultase 
deber desechar el todo ó una parte por pequeña que sea 
de los materiales reconocidos, el contratista abonará todos 
los gastos que hava exijido el reconocimiento. 

8. a E l c»atrat.ista debe en todos los gastos facilitar de 
su cuenta todos los operarios, herramientas y cuanto se ne
cesite para los trazados, plantillas etc. del proyecto, y lo 
mismo en toda clase de reconocimientos, tanto de ma
teriales como de obra ejecutada. 
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q * E l contratista quedará obligado á aceptar durante 

i " « AnldS obras todns las variaciones que la Junta crea el curso ue , , • iente introducir; pero si estas variaciones, aunque 
^"lallen dentro del importe total de la subasta, a-scen-
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á la sesta parte de dicho importe, tendrá opción 
' dir la rescisión del contrato. E n este caso, si lo r«-
ai lí Tunta de comercio le abonará el valor de lodos 
clama, la J U H * ^ i • ' i i 
los materiales, efectos y útiles que tenga al pie de la 

b a los primeros de los tipos dei presupuesto, rebajando 
0 i , a IPS corresponda de la baja total del remate, pn lo nuc 10 • , . i ^ i i 

los dos últimos previo avaluó hecho por peritos de 
ambas partes. fi , t' , 

]0 L»9 variaciones a que se refiere el articulo an-
rior se compensarán con arreglo á los tipos del presu-

mesto después de rebajado en la proporción que les cor-
^ onda de la baja tutal del remate. Si la variación que 
liava necesidad de hacer, no tuviere tipo en el presu-

êsto será marcado por el Director de la obra jr un 
ffir¡to nombrado por el contratista, y si estos no estuviesen 
coiif,,rmes, la Junta de cmercio, nombrará un tercero en 
discordia qlie '0 ^yira (letinit.ivamente, sin que al contra
lista le quede derecho á nuevas reclamaciones. !Si las 
variaciones espresadas produjesen un aumento ó dismi
nución en el importe total del remate, no dejarán de 
llevarse á cabo; en el primer caso le será abonr.do al 
contratista el importe del aumento, con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y si no los hubiese, se fijarán por 
medio de peritos como antes se ha dicho; en el segundo 
se le rebajará del importe de la subasta el de las dis
minuciones avnluadas por los mismos medios espresados 
para el abono de los aumentos. 

11. Todas las variaciones o modificaciones por pe-
qiieñ;is que sean que convenga introducir en la obra 
deben ser previamente aprobadas por la Junta de comer
cio; en la inteligencia que el contratista será esclusiva-
tnente responsable de ellas si se prestase á verificarlas 
sin este requisito. 

12. L a Dirección ¿Inspección facultativa de las obras 
pertenece al arquitecto de la Junta de comercio y por 
imposibilidad ó falta de este á la persona facultativa que 
tenga á bien designar la misma Junta, y en tal concepto 
el contratista quedará obligado á cumplimentar todas las 
disposiciones ficultativas de dicho funíionario. 

13. E l Director de la obra tendrá derecho á colo
car en ella un maestro de su confianza que vigilará cons
tantemente el exacto cumplimiento de todas sus dispo
siciones facultativas respecto á la bondad de la mano 
de obra, que no se empleen otros materiales que los reci
bidos y todo cuanto pueda conspirar á la mejur ejecución 
de las mismas y al exacto cumplimiento de CSIMS condiciones 
facultativas. Este maestrillo gozará el jornal diario, in
cluso los de fiesta de doce reales, cuyo abono será de 
cuenta del contratista. 

14. Las obras empezarán dentro de los treinta dias 
siguientes al en que por el Escribano se le haga al otor
gante la notificación de estar aprobada la contrata en 
su favor, y se concluirá dentro de los primeros tres
cientos sesenta dias hábiles de trabajo, no incluyendo 
por consiguiente en ellos los festivos, ni aquellos en que 
la lluvia, viento, marejada 6 avenida impide trabnjar. 

15. Si por circunstancias especiales legitimas é im
previstas no se hubiesen podido concluir los trabajos en 
el tiempo prefijado, el contratista lo hará presente al 
Sr. Prior de comercio para que oido el parecer facul
tativo del Director de la obra, lo eleve con su informe 
á la Junta que determinará lo que estime conveniente. 

16. E l contratista llevará un cuaderno donde el Di
rector de la obra hará constar bajo su firma los dias 
en que la lluvia, viento ú otras circunstancias agenas 
á la voluiitnd, del contratista no permitan trabajar, á fin 
de que en ningún tiempo pueda haber duda respecto al 
dia en que cumple el plazo de los trescientos sesenta 
dias hábiles fíjudos para la terminación de las obns. 
En el mismo libro estampará también las órdenes impor
tantes que juzgue oportuno dar con cita de la condición 
correspondiente, y si á la tercera repetición de una misma 
orden no la hubiese dado cumplimieiato el contratista, 
lo pondrá en conocimiento del Sr. Prior que resolverá 
por sí ó dará conocimiento á la Junta, según la grave, 
dad del caso, la cual determinará lo que estime oportuno-

17. Fijado en las condiciones anteriores el plazo ea 
que deben efectuarse las obras con las escepciones que 
la misma espresa, y debiendo el Sr. Prior conocer in
mediatamente los dias en que el contratista interrumpa los 
trabajos por las cansas previstas en didia condición, siem
pre que por el Director facultativo se haga constar 
en el respectivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá 
el contratista inmediatamente de oficio en conocimiento 
del Sr. Prior como mas inmediato para que lo haga este 
a la vez á la Junta y se una dicho parte al espediente 
oe remate donde deben constar todas las alternativas que 
ocurran durante la ejecución de las mismas. 

18. L a Junta podrá amonestar, multar y hasta dis-
v rip1" Se J 0 I n t , n á e n las obn,s Por administración por cuenta 
de laTf.i contratista; segun 1H importancia y gravedad 
de est . l 38 qUe este cometlereen el exacto cumplimiento 

csius condiciones. 
19 T 

sean "imnn! ímU,ta8 qUe 000 snjecion a la condición 16 
cirán del ¡ POr ,a Ju,,ta aI contratist«, se le dedu-
"istracion ^POrte .de ,a ''q111^10" que ^ m e la admi-

Ponda *hoaX*Tt*T ^ T * ^ 0 T corres-
y si 'a esnresad* T P 0 de * lmP0S,c,0,, í,e aq'>eila, 
n«do las obras T procediere de no haber tern.i-
efectiva contim.6?' ? P,aZ0 seria,',do' «demás de hacerla 
ries2o del , J . übra Pf,r administración á cuenta y iesg 

20. 
'ei contratista. 
Para 

q'Je los trabjos no sean abandonados á es

peculadores desconocidos" 6 inhábiles, el contratista no 
podrá ceder el todo ó parte de su contrata; en la in
teligencia que si se descubriese que esta cláusula ha 
sido eludida, la Junta podrá determinar su rescisión y 
en este caso se procederá á una nueva subasta |.or cuenta 
y riesgo del contratista. 

21. E l tipo mácsimo para la subasta será la can
tidad de 31,549 pesos 53 céntimos que importa el pre
supuesto. 

2 í . L a cantidad total en que se rematen las obras 
será abonada al contratista en diez plazos en la forma 
siguiente: 1." Concluida una décima parte de obra, 
á cuyo fin se dará parte por el Director de la obra del 
número de socabones que se hayan rellenado, su me
dición y valor con arreglo á reñíate y conforme á la 
relación detallada de ellos que tendrá la Junta y lo mismo 
si fuere obra nueva 2." Concluida otra décima parte con 
las mismas condiciones anteriores y asi sucesivamente. 

23. Los nueve primeros plazos á que se refiere la an
terior condición serán abonados sucesivamente al contra
tista inmediatamente que para cada uno de ellos pre
sente certificación del arquitecto Director de la obra para 
todo lo que sea obra fuera del agua, y para la que esté 
debajo de agua del maestro buzo de la obra y de otro 
que nombrará por la Junta al efecto poniendo el V.0 B.* 
el mencionado arquitecto. 

24. Para abonarle la última décima parte ha de pro
ceder la recepción final en la forma siguiente. Una 
comisión de la Junta de comercio, el arquitecto Director 
de \* obra, el maestro buzo de ella y dos maestros buzos 
mas que se nombrarán por la Junta, harán un minucioso 
reconocimiento, teniendo á la vista el proyecto, prosu
puesto, pliego de condiciones y demás documentos nece
sarios y con arreglo á el esteuderán un acta en que 
espresarán si la obra debe darse por recibida por hallarse 
cumplidas todas las condiciones facultativas del proyecto, 
presupuesto y este plieyo, razonando si las hubiere las faltas 
que se hubiesen cometido y se opongan á la recepción: 
esta acta la firmará el arquitecto como responsable de 
la obra fuera del agua, los tres maestros buzos por la 
parte sumergida, la comisión como habiendo pieseuciado 
el reconocimiento, y en ella estampará también el contra
lista que asistirá á este acto su conformidad ó no, ra
zonándola en este último caso. Esta acta se elevará á la 
Junta, que en su vista determinará que se abone al con
tratista el ultimo plázo y se cancelen las escrituras de 
fianza, ó bieu que se proceda por administración y por 
cuenta y riesgo del mismo á efectuar las modificaciones 
y reparos necesarios hasta que un nuevo reconocimiento 
por las mismas personas produzca otra acta semejante 
en la que se esprese quedan cubiertas todas las obliga
ciones de dicho contratista. Los gastos que, con arreglo 
á la tarifa de honorarios que para los arquitectos y maes
tro de la academia de S. Fernando rige en la Penín
sula, originen este ó estos reconocimientos para la recep
ción final, serán de cuenta del contratista en lo respec
tivo á los maestros buzos nombrados por la Junta de 
comercio. 

Manila 16 de Mayo de ]860.=BAmado López E s -
g u e r r a . c o p i a , Mariano Saió. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 20 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la venta de los terrenos baldíos y realengos de la 
comprensión del distrito de Lepante, bajo el tipo en 
progresión ascendente de quinientos noventa pesos, ó 
sea de dos pesos cincuenta cent, el loan, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel competente en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 5 de Junio de l 86 l .=Mar iano Saló. 0 

Fliego de condiciones que se forma á virtud de decreto 
de la Intendencia general de 3 del corriente, bajo las 
cuales deberá sacarse á pública subasta la adjudicación 
de los terrenos baldíos y realengos denunciados por Don 
Tomás Balbás y Castro, representante de la empresa 
minera de Mancayan, comprensión del distrito de Le-
panto, que constituyen un valle de dos llanos divididos 
por una sierra que nace en la cordillera de Tilang 
y sigue hasta tocar el rio grande confinando al Norte 
con el rio Colong que corre a la falda de la cuesta 

Cayus; al Sur con el rio que baja de Sugud y li
mita las sementeras de Pil.ipil; al Este con el rio grande 
que baja al Abra; y al Oeste con la cadena de montañas 
que forman las denominadas cordilleras del Tilang. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 
CONDICIOM 1.a Adjudicar en el mejor postor los esper-

sados terrenos baldíos y realengos en la ostensión y área 
de dos quiñones, tres balitas y seis loanes, con esclusion 
absoluta de lo que esceda de esta medición. 

2." Espedir al que resulte rematador el título de 
propiedad, mantenerle en la posesión, y facilitarle los 
auxilios que necesite y pida de la autoridad ó justicia 
local para el apeo y amojonamiento en concurrencia con 
el agrimensor y peones que á su costa emplee al efecto. 

S." Reconocerle y tenerle como á tal dueño y po
seedor de dicha Hacienda 6 terrenos como á todos los 
demás hacendados. 

Obligaciones del licitador. 
CONDICIÓN 4.a Pagar é introducir una vez, en el Te

soro el importe del remate, el Real derecho de media 
anata, y tanto por ciento de su conducción á España 

que le regulare la Administración general de Tributos 
según el remate; el derecho según arancel y papel se
llado en que se le estienda por la Intendencia general, 
el título de propiedad: y anualmente los diezmos pre
diales lo mismo que todos los demás hacendados, 

5 a Roturar, cultivar 6 utilizar del mejor modo que 
convenga, pero precisamente dentro de lo» cinco años 
de habérsele espedido el título de propiedad, todos ó 
la mayor parte de los terrenos que se le adjudican. Los 
diezmos prediales de que habla la condición 4.a los pagará 
á contar desde el 6.° año de la adjudicación, quedando 
exento en los cinco primeros años de satisfacerlos. 

6.a Perderá la propiedad y todos los gastos que hu
biere invertido, si á los diez años no hubiere hecho la 
roturación y cultivo de los terrenos quedando estos á 
favor del estado como antes de la adjudicaciorj, 

7.11 Quedará sujeto como todos los demás hacendados 
al pago de cualquiera contribución que se imponga sobre 
la propiedad ó riqueza innumerable. Estará exento de 
ella no obstante mientras lo esté de los diezmos pre
diales. 

8.a No podrá ensanchar su hacienda fuera de la espre-
sad-i estension, ni tomar posesión de los terrenos bal-
dios y realengos, ó colindantes de propiedad particular, 
si antes no los hubiese denunciado y adquirido legalmente. 

Obligación común. 

CONDICIÓN 9.* L a de sujetarse en la subasta á lo pre
venido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858 y 
á la aprobación del Real Acuerdo. 

Prevenciones generales, 

10. La subasta se ejecutará con entera sujeción á lo 
prevenido en la instrucción de 25 do Agosto de 1858' 
que estará de manifiesto, lo mismo qiie estas condicio
nes, en los negociados respectivos de la Secretaria de la 
Intendencia general, de la Administración general de 
Tributos, en las Subdelegaciones de llocos Sur y L e 
pa uto y en la Escribanía de Hacienda; y en caso de 
empate en dos 6 mas proposiciones, se adjudicará la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

11. Servirán do tipo en progresión ascendente los 
quinientos noventa pesos, (ó sea de dos pesos cincuenta 
céntimos el loan) en que están justipreciados los dos qui
ñones, tres balitas y seis loanes que eomponen los ter
renos Je que se trata. 

12. Para acreditar la capacidad de licitar deberá pre
sentar ea el acto el licitador documento de depósito en 
la Tesorería'gener .1, en el Banco Español Filipino ó en 
las depositarías ó Subdelegaciones de llocos Sur y L e 
pante, de la cantidad de cien pesos, ó una fianza equi
valente de un sujeto de conocido abono y arraigo á 
satisfacción de la Junta de Almonedas de esta Capital 
ó de las de provincia respectivamente; y aquel á quien 
se le adjudique el remate endosará en el acto dicho 
documento de deposito á favor de la Hacienda, que podrá 
apli arse á cuenta del remate ó bien se cancelará des
pués de espedido el título de propiedad, en que ya se 
dan por satisfechos el importe de aquel y los derechos de 
este según oi artículo 14 de la ante dicha iustruccipn. 

CONPICION 13. La subasta tendrá lugar simultánea
mente en esta Capital, en llocos Sur y en Lepante; y 
las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, es
crito en papel sellado según la clase del licitador es
pañol, indio, mestizo, chino u otro estrangero; y con entera 
sujeción al siguiente 

M O D E L O . 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

N . N. , enterado por la Gaceta de Manila de las condi
ciones que se exijen para la adjudicación de dos quiñones, 
tres balitas y seis loanes de terrenos baldíos y realengos, 
cerca de las rancherías de infieles de Cayan y Pilipil en la 
comprensión del distrito de Lepante, se compromete á to
marlos bajo las condiciones sobre dichas y depósito preve
nido en la 12 por la cantidad de . pesos 
por todos los terrenos espresados, ó sea á razón de. 

pesos céntimos el loan. 
Fecha 

Firma del interesado. 
ADMINISTRACION GENERAL DE TRIBUTOS. 

Manila 18 de Abril de 1861.=E1 Administrador gene
ral .3=P. S —Manuel Garrido.•*^'E\ Interventor.=P. S.=« 
José Gutiérrez de Bustillos.=Es copia, Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Luzon y adyacentes, se avisa «I publico que el dia 
treinta de Julio próesimo á las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta, la contrata 
de la carena de la falúa vigilante, de la dotación del 
Resguardo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión descendente de quinientos cincuenta y 
ocho pesos y veinticinco céntimos y con sujesion al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila número 
treinta y ocho; cuyo original se hallará de manifiesto desde 
esta fecha en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las prsentarán en papel del sello tercero 
en el diri, hora y lugar arriba designados para su remate, 
siendo de advertir que debe fijarse la cantidad, en número 
y en letra, sin cuyo requisito no serán admitidos. Manila 
1.' de Julio de \S6 \ .^Mar iano Saló. 0 
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Don Anastasio de' Hoyos y Zeiidcgui, Profesor Aca
démico di' Legislación y Jarisprudenci r. de Madrid, 
Alcalde mayor primero. Jaez de primera instancia 
por S. M. de la pro r inda de Manila etc. 
Cito y ompkm) á los que se coiisiilcren con derecho de 

ivelainar eontr;i la teslmuentaría del finado Sr. D. Juan 
Banlisla de Marcaida, para que comparezcan en elJuz-
amlo in'iincro dentro de diez dias perentorios, por sí ó 
por procurador le^itimarnente constituido, á deducir la 
acción que tuvieren en la espresada testamentaría, la 
(pie por providencia de 4 del actual se. lia declarado 
concursada á instancia de. partes legitimas; aperci
bidos eit otro caso de pararles el perjuicio que hubiere 

lugar. . noo "m olV'uufuj ir. 
Dado en los estrados del Juzgado primero de Manila 

á cinco de Julio d | mil ocliucienlos sesenta y uno. 
Anastasio de Hoyos. 5 
-fliq^o Í;! 9^:^i9iii fiLnoi'i/ai un •iíuirK.ísÍí\'.: Bibpq óVi ".o 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor y á 
instancia del albacea del (inado D. Prudenci de San
ies, se saran'i nui.'vanieute á subasta públiea la lot-
clia Voladora, surta en el rio de esta Capital, con la 
baja de la mitad de su avalúo ó sea baje el tipo de 
trescientos y cincuenta pesos plata, para cuyo acto 
se señalan los dias "2-2 y f$ del actual; cu c\ pri
mero se admitirán las proposiciones que SÍ; hicieren 
y en el último se rematará en el tnejdr postor de diez 
á doce dé la mañana en los estrados del Juzgado. 
Uiuondo arrabal de Manila 5 de Julio de 1801.— 
Eduardo 01 yudo. 3 

Por disposición del Sr. .Vlcalde mayor 9 / y á 
solicitsi J del albacea de la testamentaria de I ) . Pru
dencio de Santos, se anuncia la venta en subasta 
púd ica de m P&sfé números 4, 5; 6, 7 y 8 de 
la isla déP Romero, con la baja del tercio de su 
avalúo, ó sea en la cantidad de nueve mil cuatro
cientos pesos, para cuyo acto se señalan los dias 
'15, 16 y 17 del actual; en los dos primeros se 
admitirán las proposiciones (pie se hicieren, y en el 
último se rematará en el mejor postor, de once á 
doce de la m iñaua, en los estrados del Juzgado. 
Rinoudo arrab d de .Manila 5 de Julio de .1801.—> 
Eduardo Olgado. 3 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor y á so
licitud del albacea dativo de D.« Gregoria Zamora, 
se anuncia la venta en subasta pública de un solar 
en el sitio de la Quinta inmediato al mercado á la 
bajada del puente colgante, de cuauenta y un varas 
de iVenle, cuarenta y siete y dos tercios de fondo, 
avaluado en tres mil ochocientos setenta pesos: Otro 
en el pueblo de Quiapo de veintitrés dos tercios varas 
de frente y veinte y un tercio de fondo, en mil 
treinta y siete pesos cincuenta céntimos: Otro solar 
«¡n el pueblo de San Miguel, cuya situación y lin
deros consta del avalúo que unido al espediente se 
pondrá de manifiesto en La Escribanía para el que 
quiera enterarse, -avaluado en ciento veinticinco pesos. 

Tendrá efecto la subasta y remate del primero el 
18 del corriente, el segundo el dia 19 siguiente y 
el último el 020 del mismo mes en los estrados del 
Juzgauo, caíle 'de.'San Jacinto, de diez á doce de su 
mafiana, verificándose la adju iicacion en el mejor pos
tor. Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de ' Í 8 6 1 . — 
Eduardo OI yodo. 3 

Don Erar is ío d d Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de es/a. provincia de Manila, (jw de estar en 
actual, ejercicio de sus funciones, el presente Es
cribano certifica y aá fé. 
Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 

Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de trrinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocbo de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.u, Mariano Saló. 15 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
P>ay Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias ^ y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
28 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.* de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayme Pujades. 13 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro
vincia dictada, el seis del actual; se anuncia al pú
blico que en los dias ocho, nueva; y diez de Julio próe
simo en los estrados del Juzgado se sacarán á pública 
subasta varios muebles y una casa de caña y ñipa 
con el'solar eñ que está edificada que mide de frente 
siete brazas y veinte de fondo, sita en la calle del 
teatro del barrio dé Sapa en Tondo: dichos bienes 
iinuebles, se rematarán en los dos primeros dias y 
«en el tercero la casa, y sus avalúos, y demás con
diciones s« -hallarán desde esta fecha de manifiesto 
en la l^scribapía del que suscribe. Oficio de mi cargo 
á siete de Junio de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Jayme Pujades. 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de hoy dictada en solicitud de 
los herederos de D. Antonio Morales, se venderá 
en pública almoneda el dia 7 de Agosto próximo 
en los estrados del Juzgado, un solar de la per
tenencia de aquellos sito en la calle del teatro viejo 
de Binondo y mide mil trescientas cincuenta y tres 
varas cuadradas, y linda por el Norte con otro 
de D. José Aguirre; por el Sur con la calle, por el 
Oeste con la casa de D. Gerónimo de Ocampo y por 
el Este con el proyectado Callejón al Oeste del antiguo 
treatro, bajo el avalúo y en cantidad ascendente de 
cuatro mil cincuenta y nueve pesos: advirtiéndose que 
la subasta tendrá lugar de doce á dos de la tarde, 
admitiéndose proposiciones desde la primera de 
dichas horas, y rematándose á la última en el 
mejor postor. Escribanía de mi cargo 4 de Julio 
de 186j.—Mariano Saló. 2 

Don JAborio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia en comisión de la provincia de 
Mindoro, que de serlo y de estar en ejercicio de sus 
funciones los infrascritos acompañados dan fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 
Francisco Mendoza, natural de Calatagan provincia 
de Batangas, y avecindado en mil ochocientos cin
cuenta y seis en la visita de Paluan de esta pro
vincia, y de cuarenta y cuatro años de edad, con
tra quien estoy procediendo criminalmente por fuga 
de cárcel, para que por el término de treinta dias 
contados desde el de la fecha, comparezca per-

! sonalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
' de esta provincia á defenderse de los cargos que 
i se le hacen: y si así lo hiciere se les oirá y guar-
\ dará justicia en lo que la tuviere, y no. haciéndolo 

se sustanciará y determinará la causa en su ausencia 
y rebeldía; entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados y parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Calapan á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—JAborio de Ramery.— 
Crisanto C. Umali . Dionisio L . Luna. 8 

Don Libarlo de Ramery, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instada en comisión de la provincia de Min
doro, que de serlo y de estar en ejercido de sus fun
ciones los infrascriios testigos acompañados dan fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Luis 

(a) Visaya, contra el que estoy procediendo criminal
mente por la muerte violenta dada al carabinero 
de Real Hacienda Gabino de León en la tarde del 
diez y ocho del actual en el pueblo de Boac, Isla de 
Marinduque, comprensión de esta provincia, para que 
dentro de treinta dias que corren desde el de la 
fecha comparezca personalmente en mi Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta cabecera á defenderse de 
los graves cargos que' contra el resultan: si así lo hi
ciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, 
y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y di 
ligencias en los estrados de este Juzgado y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Calapan á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y \mo.—lÁhorio de Ramery.—CH-
santo C. Umali.—Dionisio L . Luna. 8 

Mariano Paderes, Silvestre Uoidan, Fabián Calaod, 
Pablo Montano, Felipe Emojo, Juan Paderes, Ma
riano Péncale. Anacl. fo Fan-to y Angel Entibie contra 
los que, por orden del Juzgado de Marina, estoy 
procediendo criminalmente por incenmo del casco 
de una fragata en la Isla de Panagatan el mes de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho, para 
que por el término de treinta dias contados desde 
el de la fecha comparezcan personalmente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á defenderse de los cargos que se les hacen: y si 
asi lo hicieren se les oirá y guardará justicia en 
lo que la tuvieren y no haciéndolo se sustanciará 
y determinará la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose los autosuy diligencias en los estrados 
y parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Calapan á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Liborio de Ramery.— 
Crisanto C. Umali. - Dionisio L . Luna. 3 

ííluL jb -1 

Don Liborio de Ramery, Alcalde mayor en comisión 
de ¿a provincia de Miudoro, Juez de primera ins
tancia y Subdelcyado de Marina de la misma, que I 
de serlo y de estar en ejercicio de sus funciones 
los infrascritos testigos acompañados dan fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 
" Huberto Ferias, Liberato Rufino, D. Hermenegildo 

Sultán, D. Francisco Santoyo^ D. Gallardo Calaod, 

Don Dernardo Salvador, Alcalde mayor, Juez de pri
mera instancia de la provincia de Camarines Norte t 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Juan 

de la Cruz (a) Tapayan, soltero, de Daet, para que en 
el término de treinta dias contados desde el de la 
fecha, se presente en la cárcel de este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en la causa núm. 41, 
que contra el mismo se instruye, por robo en la tercena 
de esta provincia, apercibido que de no hacerlo se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Daet quince de Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Rernardo Salvador.—Por mandado de S. S.a — 
Valentin Mera.—Lorenzo Mendoza, 3 

Provincia de llocos Sor. 
Novedarlei desde el 24 de¿ pasado al de la feehm. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La última ha sido mediana. 
Obras pnhlicm =Coiitinúan con actividad. 
Hechos 6 accidentes varios —Se quitaron los puentes de madera puestos 

en los rios vjdeubles de esta provincia á consecuencia de fuertes 
lluvias, hübiemlo dispuesto se coiulruyan en lugar da «quellos balzai 
de gañas. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Arroz, 2 ps. 50 cént. cavan; aceite, 62 cént. ganta; azúoar, 1 peso 50 

cent pilón. 
Vigan 1.° de Julio de 18G1.= E1 Alcalde mayor aceidental, Miguel 

de Lahoz. 

Provincia de Zambales. 

Novddadi-s des/le.el dia 22 del actual al de la ftcha. 
Salud pública.—Sigue con al¿una alteración: las defunciones sin em

bargo S O I l pocas. 
Obras públicas—En suspenso por estar ocupados lo» naturales en 

la tiembra y trub.ijos de i i sementera.. 
Precios corrientes. 

Arroz de Sun Marclino, 2 ps. 75 cént. cavan; palay de Bolinap, 
75 cént. id ; arroa de M , 2 ps. f<7 4[3 cént. id ; carbón de i d , 50 
cént batoian; sibucao de Id , 75 cént. pico. 

Movimiento marílirao en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 17 d* Junio. 

De llocos Sir, Caridad., en lastre: al puerto de Subic. 
Dia 2i) de Jimio. 

De la Capital, Slo. Niño, en l-ntrc: al puerto de ílolin I O . 
Dia 2 i de Junio. 

De IJangasinan, 67a. Rufina, cen VÍMO: al puerto de Bolinao. 
Dia 2\ de Junio. 

De Iba, Sun Antonio, cm tabaco y licores: al puerto de Panebuatan 
Din (! de Junio. 

De Manila, fnú;i Ntra. Sra. de Buen Viaje, v otro compañero de 
sonda, en lastre: al puerto de l'ancbuatnn. 

BUQUE SALIDO. 
D'ui J1 de Junio. 

Para llocos ?nr, Sto. N¡í¿o, pn lastiv; del puerto de Bolinao. 
Iba •-'9 de Junio de Ibtíl.—Luis Cortey. , Midi 

1 

Provincia de la Pampan^a. 
Novedades desde el dia •JO de Junio ni de la fecha. 

Se hallan en esta cabecera el Sr. Coronel Comandante general de 
la segunda modi i brigada del Norte de í.ir/.on D. Miguel Creus y É! 
Ayudante Trui ule FUCJI las partidas de la misma Di Fruto Fernandez-

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—>e ha con.i luido. la siembra de la caña-dulce y se pre» 

para la tierra pnra la del añil. 
Ohras páhliras- --E \ el nuevo tribunal de est i cabecera so están cft" 

locando las maderas para el techado. En el de í<to. Tomás se está" 
concluyendo de levantar las pare'le* del primer cuerpo y en el de Araya' 
se trabaja en los cimientos. Lo» pueblos de Macabebe y Apalit conti
núan en el ensanche de la calzada del Tiaong (carretera freneral) f 
los de S. Simón en el de la que de dicho pueblo dirige á aquella, t-0* 
demás pueblos se ocupan en la conservación de las suyas renpectivas. 
Precios enrrieritcs en S. Fernando y esta caberem son como sigue-
Arroz, 2 ps. 50 cént. cuvan; palay, 1 peso 12 4[d céat. id.; azúcíl"' 

3 p». 50 cáut. pilón; añil, 4 ps. 75 cént. tinaja 
Bacolor 1.° de Julio de l^Gl .=Jo:se M . de Ban asa. 

MANILA.—JMP. PE LOÓ AMIGOS DEI. PAÍS.—Palacio 9 . 


